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1.1 REGLAMENTACIONES 
 
1.1.1 REGLAMENTACIONES PARA LA LEY 1712 – DECRETO REGLAMENTARIO 103 DE 2015 

 
- En ARISMA S.A. se adoptan los lineamientos para el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, a 

nivel de tipos documentales a que hace referencia el Sistema de Gestión documental de la 
entidad. 

- Los dueños de los procesos donde se genera la información y los documentos, son los 
responsables de clasificarla en los términos de la Ley 1712 de 2014. Dicha responsabilidad 
hace referencia también a los manuales de operación del área funcional. 

- Los lineamientos para clasificar los tipos documentales en ARISMA S.A, deben regirse por la 
Tabla de Clasificación de la Información contenida en el Sistema de Gestión de Seguridad de la 
Información. 

- Mantener actualizada la clasificación de información, del inventario de activos de información y 
del índice de clasificación en los términos de la Ley 1712 de 2014, es responsabilidad de los 
dueños de proceso. 

- El Departamento Contable es el responsable de responder las solicitudes que haga el público 
en materia de información en poder de ARISMA S.A, así como de entregar la información 
clasificada y reservada a terceros, bajo las condiciones a que se refiere la Ley 1712 de 2014 y 
el Decreto 103 de 2015, lo que se realizará de conformidad con la información remitida por las 
áreas responsables de la misma y atendiendo a la clasificación determinada por éstas. 

- Todo Tipo documental que contenga procesos, metodologías, criterios de calificación, 
conceptos profesionales y diagnósticos, está amparado por la reserva comercial, y/o secreto 
profesional por lo tanto estará sujeto a las excepciones previstas en la Ley 1712 de 2014, y no 
deberá ser publicado. 

- Todo Tipo Documental que contenga información clasificada o reservada y pública, no será 
publicada. Si existieran casos especiales que lo ameriten, será el Comité de Seguridad de la 
Información y Continuidad la instancia de aprobación. 

- Mantener un esquema de cobro actualizado para ARISMA S.A. por concepto de reproducción 
de documentos, es responsabilidad del Departamento de Servicios Administrativos. 

- En ARISMA S.A., la Oficina de atención al público en Bogotá, será el sitio de consulta de 
documentos para el público, previo cumplimiento del protocolo que se establezca para el 
efecto. Determinar el mencionado protocolo es responsabilidad del Departamento de Servicios 
Administrativos. 

- Es responsabilidad de las áreas de ARISMA S.A. la custodia y el control de la información, 
durante el tiempo en que esta se encuentre en los archivos satélites de dichas áreas. 

- Es responsabilidad de la unidad de Gestión Documental del Departamento de Servicios 
Administrativos de ARISMA S.A., custodiar y controlar, durante el tiempo de retención fijado en 
las tablas de retención documental, la información que les sea transferida por las áreas. 

 
1.1.2 REGLAMENTACIONES PARA LA PROTECCIÓN AL HABEAS DATA 

Con el objeto de regular el manejo de la información contendida en bases de datos financieros, 
comerciales y de servicios, relativas a la Ley 1266 de 2008, en ARISMA S.A. se cumple lo siguiente:  

- Como fuente de información, ARISMA S.A. procura que la información que entrega a las 
entidades o personales legitimadas para solicitarla, sea veraz, completa, exacta, comprobable y 
actualizada. 

- En calidad de usuario, ARISMA S.A. cuenta con procedimientos y controles orientados a 
mantener la confidencialidad de los datos y tomará las medidas para impedir su deterioro, 
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pérdida, alteración o uso no autorizado. Así mismo ARISMA S.A. mantendrá informados a los 
usuarios sobre la utilización que da a su información. 

- ARISMA S.A. cuenta con mecanismos que faciliten la atención de peticiones, quejas y 
reclamos dentro de las condiciones que establece la ley. 

- Para la prevención del uso inadecuado de los servicios de sistemas de la compañía, realiza al 
personal propio y a terceros, jornadas de divulgación, dando a conocer lineamientos y buenas 
prácticas. 

- Para el uso de controles criptográficos, ARISMA S.A. atiende requerimientos regulatorios y 
políticas internas de seguridad de la información, de acuerdo con el nivel de confidencialidad de 
la información. 

 
 
1.1.3 REGLAMENTACIONES PARA LA PROTECCIÓN A LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES  
Con el objeto de regular el manejo de la información contendida en bases de datos sujetos a la Ley 
1581 de 2012, en ARISMA S.A. se cumple lo siguiente:  

En virtud que la ley 1581 de 2012, en su Artículo 4 literal g y h) manifiesta la importancia de la 
seguridad. “La información sujeta a Tratamiento por el Responsable del Tratamiento o Encargado del 
Tratamiento a que se refiere la presente ley, se deberá manejar con las medidas técnicas, humanas 
y administrativas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su 
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento”. Al igual que la 
confidencialidad “das las personas que intervengan en el Tratamiento de datos personales que no 
tengan la naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive 
después de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende el Tratamiento, 
pudiendo sólo realizar suministro o comunicación de datos personales cuando ello corresponda al 
desarrollo de las actividades autorizadas en la presente ley y en los términos de la misma” de esta 
manera, ARISMA S.A. tiene mecanismos tecnológicos para garantizar su confidencialidad y 
seguridad. 
 
Cuando los datos de los clientes van a ser utilizados por ARISMA S.A. para fines de mercadeo o 
publicitarios serán tratados siguiendo las previsiones de la nueva Ley. Cuando los datos de los 
empleados, ex empleados, pasantes, candidatos a empleados e hijos y familia de los trabajadores 
deban ser utilizados con fines de realizar actividades de bienestar, generar acceso a servicios o 
productos financieros en razón de su pertenencia a la compañía. 
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AVISO DE PRIVACIDAD PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

En cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y a lo previsto en el Decreto 1377 de 
2013, con el objeto de informar a todas las personas cuyos datos personales se encuentran en 
Nuestras bases de datos tanto físicas como digitalizadas, ARISMA S.A., con domicilio en la Ciudad 
de Bogotá, Colombia, actúa y es Responsable del Tratamiento de los datos personales. 
 
Sus datos personales serán incluidos en una base de datos y el uso y manejo de los mismos se 
efectúa bajo estrictos estándares de responsabilidad dentro de los cuales está el respeto al debido 
proceso y a la protección de la información y serán utilizados de manera meramente enunciativa 
para las siguientes finalidades directas e indirectas relacionadas con el objeto y propósitos de 
ARISMA S.A. 
 
Lograr una eficiente comunicación relacionada con nuestros servicios y demás actividades 
relacionadas con las funciones propias de ARISMA S.A. 
 

 Informar sobre nuevos servicios que estén relacionados con los ofrecidos o que tenga ARISMA S.A. 
 Dar cumplimiento a obligaciones contraídas con nuestros pacientes, empleados, clientes y 

proveedores y cualquier otra persona natural con quien tengamos relación comercial. 
 Informar sobre cambios en los servicios de ARISMA S.A. 
 Evaluar la calidad del servicio. 
 Realizar estudios internos sobre hábitos de consumo de los servicios y productos ofrecidos por 

ARISMA S.A. 
 Gestionar cobranzas, emitir estados de cuenta, determinar obligaciones pendientes, consultar 

información financiera e historia crediticia, y en los casos en que sea requerido, reportar a centrales 
de información sobre obligaciones incumplidas, respecto de sus deudores. 

 Firmar y/o ejecutar contratos de suministro y/o prestación de servicios entre ARISMA S.A. y sus 
proveedores y contratistas. 

 Contactar de manera eventual y necesaria, vía correo electrónico, o por cualquier otro medio, a 
personas naturales con quienes ARISMA S.A. tiene o haya tenido relación jurídica, tales como, pero 
no se limita a: clientes, proveedores, contratistas, visitantes, acreedores y deudores, para las 
finalidades antes mencionadas.  

 Responder a consultas, peticiones, quejas y reclamos realizadas por los titulares. 
 Transmitir los datos personales a organismos de control y demás autoridades que, en virtud de las 

leyes concordantes, deban recibir dicha información;  
 Atender requerimientos judiciales o administrativos, y cumplir mandatos judiciales o legales;  
 Cualquier otra actividad de naturaleza semejante a las descritas previamente, de carácter ineludible 

para el desarrollo del objeto social de ARISMA S.A. 
 

Se le informa al Titular de los datos personales que puede consultar la Política de Protección y 
Tratamiento de Datos Personales de ARISMA S.A., la cual contiene los directrices para el 
tratamiento de datos personales que residen en nuestras bases de datos, así como los 
procedimientos de seguridad, divulgación, consulta y reclamación que le permitirán hacer efectivos 
sus derechos al como Titular de los datos. 
 
Para más información por favor consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en nuestra 
página www.arismasa.com o en la página de la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
 
 



 

 
 

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN 
 

 
Por la parte reveladora (EL DIVULGANTE)  
Empresa: ___________________________________________ Nit: _______________________ 
Nombre: ____________________________________________ CC: _______________________ 
Dirección: ______________________________________________________________________ 
Teléfono: ______________________________________________________________________ 
E-mail: ________________________________________________________________________ 
 
Por la parte receptora de la información (El RECEPTOR) 
Empresa: ___________________________________________ Nit: _______________________ 
Nombre: ____________________________________________ CC: _______________________ 
Dirección: ______________________________________________________________________ 
Teléfono: ______________________________________________________________________ 
E-mail: ________________________________________________________________________ 
 
 

En Bogotá, D.C., el__ de ____________ de 20__ 
 
Ambas partes se reconocen recíprocamente con capacidad para obligarse y, al efecto, suscriben el 
presente Acuerdo de Confidencialidad y de No Divulgación de Información en base a las siguientes 
ESTIPULACIONES:  
 
PRIMERA. Objeto. El presente Acuerdo se refiere a la información que EL DIVULGANTE 
proporcione al RECEPTOR, ya sea de forma oral, gráfica o escrita y, en estos dos últimos casos, 
ya esté contenida en cualquier tipo de documento, para identificar una(las) propuesta(s) de 
innovación, o en su caso, para estructurar un(los) proyecto(s) de innovación, que se están 
desarrollando / que se van a desarrollar.  
 
SEGUNDA.* 

1. EL RECEPTOR únicamente utilizará la información facilitada por EL DIVULGANTE para 
el fin mencionado en la Estipulación anterior, comprometiéndose EL RECEPTOR a 
mantener la más estricta confidencialidad respecto de dicha información, advirtiendo de 
dicho deber de confidencialidad y secreto a sus empleados, asociados y a cualquier 
persona que, por su relación con EL RECEPTOR, deba tener acceso a dicha información 
para el correcto cumplimiento de las obligaciones del RECEPTOR para con EL 
DIVULGANTE.  
2. EL RECEPTOR o las personas mencionadas en el párrafo anterior no podrán reproducir, 
modificar, hacer pública o divulgar a terceros la información objeto del presente Acuerdo 
sin previa autorización escrita y expresa del DIVULGANTE.  
3. De igual forma, EL RECEPTOR adoptará respecto de la información objeto de este 
Acuerdo las mismas medidas de seguridad que adoptaría normalmente respecto a la 
información confidencial de su propia Empresa, evitando en la medida de lo posible su 
pérdida, robo o sustracción.  

 
TERCERA. Sin perjuicio de lo estipulado en el presente Acuerdo, ambas partes aceptan que la 
obligación de confidencialidad no se aplicará en los siguientes casos:  
 

a) Cuando la información se encontrará en el dominio público en el momento de su 
suministro al RECEPTOR o, una vez suministrada la información, ésta acceda al dominio 
público sin infracción de ninguna de las Estipulaciones del presente Acuerdo.  



 

b) Cuando la información ya estuviera en el conocimiento del RECEPTOR con anterioridad 
a la firma del presente Acuerdo y sin obligación de guardar confidencialidad.  
c) Cuando la legislación vigente o un mandato judicial exija su divulgación. En ese caso, EL 
RECEPTOR notificará al DIVULGANTE tal eventualidad y hará todo lo posible por 
garantizar que se dé un tratamiento confidencial a la información.  
d) En caso de que EL RECEPTOR pueda probar que la información fue desarrollada o 
recibida legítimamente de terceros, de forma totalmente independiente a su relación con 
EL DIVULGANTE.  

 
CUARTA. Los derechos de propiedad intelectual de la información objeto de este Acuerdo 
pertenecen al DIVULGANTE y el hecho de revelarla al RECEPTOR para el fin mencionado en la 
Estipulación Primera no cambiará tal situación. En caso de que la información resulte revelada o 
divulgada o utilizada por EL RECEPTOR de cualquier forma distinta al objeto de este Acuerdo, ya 
sea de forma dolosa o por mera negligencia, habrá de indemnizar al DIVULGANTE los daños y 
perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que puedan corresponder a 
este último.  
 
QUINTA. Las partes se obligan a devolver cualquier documentación, antecedentes facilitados en 
cualquier tipo de soporte y, en su caso, las copias obtenidas de los mismos, que constituyan 
información amparada por el deber de confidencialidad objeto del presente Acuerdo en el supuesto 
de que cese la relación entre las partes por cualquier motivo.  
 
SEXTA. El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de la firma del mismo por ambas 
partes, extendiéndose su vigencia hasta un plazo de 5 años después de finalizada la relación entre 
las partes o, en su caso, la relación comercial.  
 
SÉPTIMA. En caso de cualquier controversia en este Acuerdo, los firmantes se comprometen a 
llevar las diferencias ante un Centro de Conciliación o un Tribunal de Arbitramento antes de iniciar 
cualquier acción legal ante jueces. Los gastos de las diligencias de Conciliación o Tribunal de 
Arbitramento serán sufragados por la parte solicitante.  
 
Y en señal de expresa conformidad y aceptación de los términos recogidos en el presente 
Acuerdo, lo firman las partes por duplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha al 
comienzo indicados. 
 
 
Como Parte Receptora:                   Por la parte reveladora: 
 
 
 
________________________________   ___________________________________ 
C.C. No.       de    C.C. No.       de 
 
 



 

 
DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN Y REFRENDACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES 
 
 

Con la expedición de la ley 1581 de 2012 y el 
Decreto 1377 de 2013 se desarrolla el principio 
constitucional que tienen todas las personas a 
conocer, actualizar y rectificar todo tipo de 
información recolectada o que haya sido objeto de 
Tratamiento de datos personales en bancos o 
bases de datos y en general en archivos de 
entidades públicas y/o privadas. 
 
ARISMA S.A. como entidad que almacena y 
recolecta datos personales y sensibles, requiere 
obtener su AUTORIZACIÓN para que, de manera 
libre, previa, expresa, voluntaria, y debidamente 
informada, nos permita recolectar, recaudar, 
almacenar, usar, circular, suprimir, procesar, 
compilar, intercambiar, dar tratamiento, actualizar 
y disponer de los datos que han sido 
suministrados e incorporado en nuestras bases o 
bancos de datos o en repositorios electrónicos. 
Esta información es y será utilizada en el 
desarrollo de las funciones propias de ARISMA 
S.A. en su condición propia de su objeto social. 
 
ARISMA S.A. en los términos dispuestos por el 
artículo 10 del decreto 1377 de 2013 queda 
autorizada de manera expresa e inequívoca para 
mantener y manejar toda su información a no ser 
que usted le manifieste lo contrario de manera 
directa, expresa, inequívoca y por escrito a la 

cuenta de correo electrónico dispuesta para tal 
efecto:  
Al correo servicio@arismasa.com o a la dirección 
comercial de ARISMA S.A. 
 
Si usted no desea que sus datos personales sean 
utilizados por ARISMA S.A. podrá revocar de 
manera parcial o total tal autorización de manera 
expresa e inequívoca, directa y por escrito, bien 
sea en medio físico o electrónico; o de manera 
oral o por cualquier medio o conducta inequívoca 
que permita concluir de forma razonable que se 
revoca tal autorización o consentimiento. 
 
En el evento en que usted tenga alguna 
observación y/o comentario sobre el manejo y uso 
de sus datos personales o en caso de que usted 
considere que ARISMA S.A. dio un uso contrario 
al autorizado y a las leyes aplicables o no desee 
seguir recibiendo información relacionada con 
ARISMA S.A. y sus actividades, usted podrá 
contactarnos a través de comunicación dirigida al 
área administrativa, Responsable de protección y 
Tratamiento de datos de ARISMA S.A. en: 
DIRECCIÓN PRINCIPAL: Carrera 15 No 52 A 06 
piso 5. 
CORREO: servicio@arismasa.com 
TELÉFONOS EN BOGOTÁ: 5958980 
TELÉFONOS CELULAR:  

 
 
Declaro que he sido informado que ARISMA S.A. ha registrado las Políticas de Protección y Tratamiento de 
Datos Personales en la Superintendencia de Industria y Comercio, las cuales puedo consultar en cualquier 
momento en www.arismasa.com, y éstas contienen en forma amplia y suficiente mis derechos y obligaciones 
como titular de los datos, aquellos que igualmente está previstos en la Constitución Política de Colombia, la 
Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y cada una de las disposiciones legales y reglamentarias que me 
amparan y me protegen. 
 
“Consiento y autorizo de manera previa, expresa e inequívoca que mis datos personales sean tratados 
conforme a lo previsto en el presente documento y/o autorización” 
 
Para constancia se firma en la ciudad de___________ el día __de___________ de__________. 
  
Firma:__________________________________________________________________________ 
Nombres: _______________________________________________________________________ 
Tipo Doc: _________ Número Doc: 
___________________________________________________ 
Correo Electrónico: _______________________________________________________________ 
Teléfonos de Contacto: ____________________________________________________________ 
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Carrera 15 No. 52ª – 06 Piso 5  
– Bogotá-Colombia- 

HORA INICIAL:   10:00 AM                                                              HORA FINAL: 11:00 AM 
COMITÉ: PROTECCION DE DATOS 
COMITE No.: 2 FECHA: 16  NOVIEMBRE DE 2017 
 
ASISTENTES:  
________________(Área administrativa)_____________________________       __ (Gerente)____________________________      
 
 
TEMAS A TRATAR: 

 
1. Modificación de teléfonos fijos sede administrativa 

 
 
RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS, DECISIONES Y CONCLUSIONES: 
 
Se llega a la conclusión en junta de socios del mes de septiembre de 2017 en modificar los números telefónicos fijos que actualmente maneja la sede 
administrativa siendo estos _______ y_________ reemplazados por __________ y___________ a partir del 20 de noviembre quedando suspendidos los 
antiguos el 30 de noviembre de 2017. Se realiza las mismas modificaciones de números telefónicos en base de datos específicos de la empresa.   
 
 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LOS PARTICIPANTES: 
 
_____________________________     Gerente           ____________________________ 
______ ______________________     Administrador  ____________________________ 
 
 



ACTA NÚMERO 2018-___ DE FECHA 2 DE JULIO  DE 2018 
 

Por la cual se conforma y reglamenta el Comité de protección de datos en 
ARISMA S.A. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 de Protección de Datos 
Personales en el cual se establecen Políticas para el Tratamiento de la 
información Personal, aviso de privacidad, como es el manejo del tratamiento de 
datos en la empresa con el fin de garantizar el correcto tratamiento, disposición y 
responsabilidad de datos ya que son sensibles,  los cuales soportan toda la 
evidencia de atención a los clientes, lo que lo convierte de vital importancia para la 
comercialización de juguetes didácticos a nivel nacional. 
 
Primero. Definición: El Comité de protección de datos es el conjunto de personas 
que al interior de la organización, se encarga de velar por el cumplimiento de las 
normas establecidas para el correcto manejo, tratamiento y disposición de los 
datos de cada usuario 
 
Segundo. Conformación: Se designan como miembros del Comité  
 

- Directora del Área administrativa: Diana Yazmin Abril 
- Jefe de Compras: Sandra Gomez 
- Gerente: Manuel Andrés Nieto 

 
Tercero. Funciones:  
 
a) Desarrollar, socializar y vigilar el cumplimiento del correcto tratamiento de datos 
 
b) Elaborar  y vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos de los 

registros  
 
c) Identificar los canales de comunicación activos dentro de la empresa, los cuales 

corresponden a vía telefónica, mail y contacto directo y darles un adecuado 
manejo  

 
d) Vigilar y velar por el cumplimiento de confidencialidad con personal externo e 

interno de la empresa que tenga acceso a información personal y /o sensible de 
los usuarios  

 
e) Crear, modificar y/o eliminar correos institucionales encargado por el área 

administrativa 
 

f) Dar adecuado manejo a la recepción y archivo de datos creadas en la empresa  
 

g) Modificar claves de acceso a todo el personal administrativo y asistencial 
mensualmente 



 
h) Promover el adecuado manejo y control de los datos dispuestos en la empresa 

 
 
Cuarto. Actas y reuniones: El Comité para el Manejo de protección de datos se 
reunirá cada vez que exista una modificación a esta acta. De cada reunión se 
levantará un acta y quedará en la carpeta del Comité la cual reposa en la sede 
administrativa. 
 
 
 
Cúmplase y establézcase desde la fecha. 
 
 
 
 
 
 
Manuel Andrés Nieto Suarez 
Gerente General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


